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tivos dictados para su aplicación.—2. La derogada fórmula de la 
O. M. de 10 de marzo de 1941, sobre determinación de las personas que 
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de 1956 y textos que lo interpretan (Carta de la Nunciatura de 25 de 
marzo de 1957 e Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 2 de abril del mismo año). 

1. La fórmula de concordia arbitrada en materia matrimonial por 
la Base 3." de la Ley de 11 de mayo de 1888, que luego recogió el art. 42 
del Código civil, no ha cesado de producir una laboriosa actividad admi
nistrativa y doctrinal en torno a la aplicación de dicho precepto. Hay que 
reconocer una afortunada habilidad en la redacción de tal artículo, que 
le ha permitido subsistir firme e invariable a través de variadas y dispa
res situaciones histórico-políticas, cual corresponde a una norma de De
recho superadora de aquellas contingentes alternativas gubernamenta
les (1). Al Órgano administrativo quedó relegada la función de atempe-

(1) La respiicsla de la Sania Soilo a la consiilla que le fué formulada «obre la Baso 3 . " 
es la s igu ien te : «Su Sanlidad aprueba lodo cuanlo en las dos parles de la Raso se refiero al 
ma t r imon io ent re calólicos. La Santa Sede deja que el Estado regule los efoclos civiles del 
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rar tan delicada materia a las circunstancias del momento, por vía de la 
consulta a la Dirección General de los Registros que había establecido el 
art. 100 del Reglamento para la ejecución de la Ley del Registro civil. 
Así se concibe que, sin mutación del art. 42 del Código, se admitieran in
terpretaciones tan opuestas del mismo como la establecida por Orden de 
27 de agosto de 1906, que proclamó la libertad de los católicos para adop
tar una de las dos formas de matrimonio que autoriza la Ley sin que 
pueda exigírseles cuando pretendan contraer matrimonio civil declara
ción alguna relativa a la religión que profesan, y la proclamada por la 
Orden de 10 de marzo de 1941, que exigía la prueba documental por am
bos contrayentes de su acatolicidad o, en su defecto, declaración jurada 
de que no estaban bautizados. Aún después de publicado el Concordato 
sigue vigente el referido art. 42 del Código, como abiertamente manifies
ta el Decreto de 26 de octubre de 1956 en la nueva redacción que da al 
art. 37 del Reglamento del Registro civil. 

No aparece, por tanto, razón ni conveniencia alguna que aconseje 
modificar la fórmula general y flexible del art. 42, sustituyéndola por otra 
expresión más rígida y casuista que delimitara con toda precisión qué 
personas pueden celebrar cada una de las modalidades matrimoniales 
admitidas por dicho precepto. Si, como MALDONADO propone (2), el ar
tículo 42 se hubiera redactado en términos concretos respecto de su al
cance personal, habría sufrido una serie ininterrumpida de modificacio
nes que sería irrespetuosa con la estabilidad que debe caracterizar a las 
leves y causante del desprestigio de las mismas. Así lo han entendido 
también los redactores del Proyecto de Ley de reforma de determinados 
artículos del Código civil, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de 
17 de julio de 1957 (n.° 564), en el que se mantiene la redacción del 
art. 42 con la sola variante de restringir la admisión de matrimonios 
civiles mixtos o dispares (3). 

La pervivencia del expresado artículo débese, por un lado, al empleo 
de la expresión «profesar la Religión católica» para discriminar la capa-

mat r imon io . La prccedenle aproliación no prejuzga en modo a lguno la doclrina de la Iglesia 
respecto al m a t r i m o n i o de los l ie terodoxos: el Santo Padre podnl tolerar que el Gobierno dicto 
acerca de él Ins disposiciones oportunas.» (Transcrita de POSTIUS, «El Código canónico aplicado 
a España», págs. 316 y 317). 

(2) La exigencia del ma t r imon io canónico en nuestra legislación civil. An. Der. civ., 
año 1954, pág. 14!). 

(3) Estd redactado as í : 
«La ley reconoce dos formas de ma t r imon io : el canónico y el civil. 
«Kl ma t r imon io habrá de contraerse canónicamente cuando uno al menos de los contra

yentes profese la Religión católica. 
«Se autorizará el ma t r imon io civil cuando se p ruebe que n i n g u n o do los contrayentes 

profesa la Religión católica». 
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cidad subjetiva de los que pueden celebrar una u otra forma de matri
monio, y, de otra parte, la omisión de toda referencia a los matrimonios 
mixtos. La fijación de estos extremos quedó a cargo de la Administra
ción, de la jurisprudencia y de la doctrina, que no siempre mantuvieron 
criterio unitario. Veámoslo: 

A) En relación con el término «profesar», declaró la R. O. de 28 de 
julio de 1913 que «no son los Jueces Municipales, en todo caso, los fun
cionarios encargados de discernir la permanencia o alejamiento de la co
munidad de fieles de la Iglesia católica, apostólica, romana, y en este sen
tido, y para el caso no suscitado de desacuerdo sobre el particular entre 
Autoridades civiles y eclesiásticas, el párrafo tercero de la R. O. de 28 
de febrero de 1907 establece un procedimiento que no ha seguido el 
Juez...» (4). Este criterio de identificar la profesión de la Religión cató
lica como permanencia en la Iglesia y no profesión como alejamiento de 
ella animó también a las Ordenes de 28 de diciembre de- 1900, 28 de 
febrero de 1907 y 22 de marzo de 1938 e igualmente es mantenido por 
el Decreto de 1956, como luego veremos con más detenimiento. 

La jurisprudencia se atuvo a las mismas directrices. La Sala 1.* del 
Tribunal Supremo, en sentencia de 10 de julio de 1916 declaró la nuli
dad del matrimonio civil de un ordenado «in sacris», aún estimando que 
no profesaba la Religión católica, por no haber obtenido la dispensa ca
nónica. La Sala 2.", para tipificar el delito de bigamia' ha considerado 
válidos matrimonios civiles celebrados por bautizados en la Iglesia cató
lica (Sentencias de 24-11-1943, 14-1-1945) (5). La Dirección General de 
los Registros, en Resolución de 23 de abril de 1949, otorga validez a un 
matrimonio civil celebrado en el año 1935 y no admite la inscripción del 
matrimonio canónico posterior con tercera persona de uno de aquellos 
contrayentes. 

La doctrina civilista insistió en esta misma interpretación. SÁNCHEZ 
ROMÁN se refiere a la celebración del matrimonio civil por los que no 
son católicos o han dejado de serlo y añade que «para el supuesto de na
tural aplicación de las formas matrimoniales del art. 42, respecto de la 
civil, ésta debe considerarse necesaria y lícita, siempre que no puede uti
lizarse la canónica, ya porque no sean católicos ninguno de los contra
yentes, ya porque no lo sea uno de ellos» (6). MANRESA llega incluso 

(4) Esla Orden dice que «on los desacuerdos que enire las Auloridades civiles y eclesiás
ticas surjan sobre opción entre ambas formas de matrimonio, entrega do certificaciones u otras 
incidencias de asuntos tales, el Fiscal de S, M. en la Audiencia del Territorio será oído para 
que en la vía que cada vez corresponda promueva la aplicación de las disposiciones vigentes»* 

(5) En sentido contrario se manifeslaron las sentencias de 29 de noviembre de 1944 y 6 
de junio de 1945. 

(6) Estudios do Derecho civil, 2A ed., t, V, vol. 1.°, págs. 474 y sgls. 
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a. mostrarse conforme con la R. O. de 27 de agosto de 1906, que suprimió 
el requisito de que los contrayentes o alguno de ellos declararan expre
samente que no profesaban la Religión católica; «falta a un deber de ca
tólico —dice— el que, pretendiendo serlo, prescinde de las disposiciones 
de la Iglesia y huye por cualquier causa de obtener la bendición del sa
cerdote... ni consienten los más elementales principios de Derecho que, 
celebrado un matrimonio en cualquiera de las dos formas que reconoce y 
ampara la ley, pueda anularse el acto a pretexto de no ser católicos los 
que se unieron ante la Iglesia, o de serlo los que enlazaron sus destinos 
ante un Juez Municipal» (7). RODRÍGUEZ Y PORRERO se muestra contrario 
a la opinión, entonces divulgada, de que un católico pueda casarse civil
mente sin que se le obligara a abjurar de la Religión católica (8). Mu-
cius ScAEvoLA, Comentando la R. O. de 27 de febrero de 1875, afirma que 
bastaría que se manifestara un deseo de celebrar matrimonio civil en la 
declaración escrita preceptuada por el art. 86 del Código civil, y en todo 
caso, ratificar ese deseo sin que fuera necesario una abjuración solem
ne (9). En igual sentido se manifestó NAVARRO AMANDI (10). 

Desde el punto de vista canónico es evidente que la Base 3." de la Ley 
de 1888 y el art. 42 del Código civil pugnan con los más elementales prin
cipios sobre forma matrimonial sostenidos por el Concilio de Trento y 
ahora por el Código de Derecho canónico. El can. 1099 obliga a los bauti
zados en la Iglesia católica a observar la forma canónica y no admite que 
por su separación de la misma queden exentos de sujetarse a dicha for
ma (11). Por 1.0 cual, al enfrentarse los canonistas con el art. 42 lo inter
pretan en congruencia con la legislación de la Iglesia. El P. Smith, S. J., 
escribió que es abusiva y contraria al recto sentido del art. 42 la admisión 
al matrimonio civil de los que declaren no ser católicos si antes han pro
fesado la fe cristiana en el Santo Bautismo (12), abundando en esta opi
nión el P. FERRERES quien dice que «para que el matrimonio civil sea 
civilmente válido en España es necesario que ninguno de los dos contra
yentes sea católico» (13). DEL AMO razona que «si el art. 42, como se in
tentaba, era fiel expresión de la fórmula definitiva que dio el Papa a la 
Base 3." y que recibieron con muestras de satisfacción nuestros legisla-

(7) Comentarios, 5.^ ed., I. I, pi'ig. 259. 
(8) Obsiáculos que la práclica judicial opone al dcsenvolviinienlo de alguna de las más 

imporlanles innovaciones inlroducidas por el C'jdigo civil, Ucv. Oral, dé Leg. y Jurispr., t. 79 
(año 1891), pág.', 543. 

(9) Comentarios, t. II, pág. 62. 
(10) Cuestiones del Código civil reformado, 1889, t. I, pág. 79. 
(11) WERNZ-ViDAi.-AcumRU, (clus iriatrimoniale», 3.* ed., pág. 737. 
(12) Razón y Fe, t. VIH (año 1904), pág. 214. 
(13) Derecho sacramental, 4.* ed., pág. 427. 
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dores, la frase todos los que profesan la Religión católica no podría en
tenderse sino en este sentido: todos los obligados por la Iglesia a cele
brar matrimonio según la forma canónica. Es decir, los bautizados en la 
Iglesia católica y todos los convertidos a ella de la herejía o del cisma, 
aunque tanto éstos como aquéllos la hayan después abandonado, y lo 
mismo cuando se casan entre sí que cuando se casan con acatólicos bauti
zados o sin bautizar», añadiendo más adelante: «entiende aquí la Igle
sia que profesar es creer su fe, es hacerse subdito suyo. Por consiguiente, 
quien es subdito suyo y ella no le exime de la forma sustancial, ése está 
obligado a celebrar matrimonio canónico» (14). Otros autores, como GAR
CÍA CANTERO y, en cierto modo. LOZANO SERRALTA^ para cohonestar el 
art. 42 del Código civil y el 1.099 del canónico, opinan que aquel artícu
lo de nuestra Compilación civil estableció una recepción material del De
recho de la Iglesia católica (15). La conclusión a que llega otra parte de 
la doctrina es que el verbo profesar no es el adecuado para designar la 
relación entre el católico y la Iglesia, a efectos de considerarle obligado 
al matrimonio canónico y que es ambiguo por creerse que excluye del 
matrimonio canónico a los que en el momento de contraer ya no siguen 
ni ejercitan la Religión católica (16). Por esta razón, para mayor fijación 
de conceptos propugnaba ELOY MONTERO la urgente reforma del art. 42 
del Código en el sentido de determinar: 1." Que todos los católicos, ya 
contraigan entre sí, ya con acatólicos, han de contraer, si quieren casar
se, matrimonio canónico. 2." Que el matrimonio civil será únicamente 
válido y tendrá efectos civiles para acatólicos cuando éstos contraigan en
tre sí. 3." Quienes han de entenderse por católicos a estos efectos, siguien
do la doctrina canónica (17). 

En otro terreno^ se mantuvo también por los canonistas que los cató
licos unidos mediante ceremonia civil podían libremente contraer matri
monio canónico con tercera persona, pues el llamado matrimonio civil 
no pasa de ser un concubinato (18). En este sentido, afirma el P. REGATI-

(14) Los iiialriinonios civiles durai i lo lo Uopúlilic.i, 1954, p;'i<;s. 2'J-.'iO y 80. 
(15) GAHCÍA CiNTüiio, "¡Malrimoiiio civil do, .icatólicos», An. Der. civ., 1954, pág. 135 ; LOZA

NO SHHHAI.TA, "1.11 nacionalidad do la niiijor casadan. Información Jur ídica , año 1953, pág. 480. 
(16) MAI.DO.NADO, loe. cil., püg. 162 

(17) El nuevo Estado cspaüol y la inslilución n ia l r imouia l , Ueiv. Faoullad Derecho Madrid, 
n.» 4-5 (año 1941), pág. 129. 

(18) No puede afirmarse en lórminos absolutos que lodo ma t r imon io civil sea concubina
to. Con anterioridad al Concicio de Trenlo abundan los textos que lo toleran, tales como el 
Concilio de Toledo, Decisión del Papa León I en respuesta a la consulta del Obispo de Narbur-
go, el Concilio de Mainz (año 852) (BIONDI, «\\ Dirit lo romano-cris t iano», 1952, pAgs. 127 y sgls . ; 
HAYWAKU JoYcii, S. J., «Cristian Marriage», 1948, págs. 603 y sgls.). Y aún hoy se sostiene que 
el ma t r imon io civil no es ju r íd icamente un concubinato , sino un ma t r imon io canónico nulo 
«ex defeclu formae» (Cfr. T R I E B S , «Handbuch des Kanonisches Eherechts», 1.* parle, 1927, 
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LLO que «muchísimas veces ha sucedido que los casados civil y no canó
nicamente, ni quieren legitimar su unión ante la Iglesia ni quieren vivir 
juntos, sino contraer matrimonios validos con otras personas. Esto es po
sible por la ley eclesiástica, imposible por la civil» (19). Le sigue ELOY 
MONTERO^ quien admite que' cualquiera de los que hubieran contraído 
matrimonio civil al amparo de la ley de 1932 pueden celebrar matrimo
nio canónico con otra persona, pues la Iglesia no reconoce validez a aque
llas uniones concubinarias, y también apuntan esta orientación canónica 
SANCHO REBULLIDA y CILLÁN APALATEGUI (20). 

Sin embargo, la constante interpretación y aplicación práctica del 
art. 42 del Código ha venido entendiendo que profesar la Religión católi
ca equivale a ejercicio actual de la misma. Incluso la redacción de dicho 
precepto —«todos los que profesen la Religión católica»—- abona este cri
terio, pues se emplea el verbo profesar en presente de subjuntivo,- y para 
satisfacer la opinión canonista habría de haberse empleado dicho verbo 
en pasado —todos los que profesaron la Religión católica— (21). Por otro 
lado, no hay que olvidar que en la respuesta de la Santa Sede a la con
sulta sobre la redacción de la Base 3." se toleró expresamente el matrimo
nio civil de los heterodoxos, y por tales hay que entender, según el Dic
cionario de la Lengua, a los herejes que sustentan una doctrina no con
forme con el dogma católico, o, como dice MENÉNDEZ Y PELAYO en su 
Historia de los heterodoxos españoles (tomo I, págs. 19 y sgs): «El títu
lo de Historia de los heterodoxos me ha parecido más general que el de 
Historia de los herejes. Todos mis personajes se parecen en haber sido 
católicos primero, y haberse apartado luego de las enseñanzas de la 
Iglesia, en todo en parte, con plena voluntad o por error involuntario, con 
protestas de sumisión o sin ellas, para tomar otra religión o no tomar nin
guna»; y no es extraño que la Iglesia adoptara esta fórmula de to
lerancia, pues se vio obligada a prodigarlas durante el siglo XIX, en su 
dolorosa lucha con el liberalismo, y que ha inspirado a CASORIA SU califi-

li.-íirí. 82 y sf^ls., cspocinlinonlc píígs. 84-85 on dondo expone las razones en que se funda pai'a 
soslcnor su lesis. 

(19) iNiilidad do ninli-inionio por del'eolo de forma, en el volumen «Las cansas ma t r imo
niales», Salamanca, 1053, pág. 427. En los mismos lórminos se exprosa MIGUEI.HZ, «El Concór
dalo onire la Sania Sedo y el Eslado lísijañol», Kov. Dor, No'.arial, Año 1954, p í g . 29. 

(20) ELOY MOSTHHO, «El nuevo Concórdalo español», 1954, pág. 155. SANCHO REBULLIDA, «Las 
formalidades civiles del ma l r imon io canónico», 1955, p:ígs. 309 y sgls. CILLÁ.N', «Jurisdicción y 
compoloncia do la Iglesia calólica ou las uniones civiles do los baidizados», Rcv. Gral. de Dere
cho, enero de 1955. 

(21) MiouF.LF.z asegura Uanamonle que «el ar l . 42 dol Código civil solamenle impone la 
forma, canónica a los que «profesen» la Religión calólica; pero no a los que en a lgún t iempo 
la hayan profesado, si en el m o m e n t o de contraer ya no la profesan» (loe. cil., pág. 27). 
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cación de concordatos de defensa (22) y a JEMOLO conci"etar que «la Igle
sia no puso jamás la abrogación del matrimonio civil como condición 
necesaria para estrechar relaciones cordiales con los Estados. Siguió • al 
efecto una táctica diversa, según que el matrimonio civil apareciese más 
o menos enraizado en la conciencia nacional de los pueblos» (23). Final
mente, la tesis de que el art. 42 del Código contiene una recepción mate
rial del Derecho canónico en materia matrimonial es contraria al conte
nido de dicho artículo y a la técnica del reenvío; éste supone una norma 
en blanco que ha de rellenarse con el contenido de la norma extraña que 
materialmente se recibe, y el art. 42 es un precepto completo y, por ello, 
capaz de discordar de la legislación canónica, como unánimemente se 
reconoce (24). 

. B) En relación con los matrimonios mixtos, dijimos que, tanto la 
ley de Bases como el art. 42 del Código, silenciaron toda referencia a la 
jurisdicción competente para autorizarlos. Pero no tardó la Administra
ción en manifestarse sobre este particular, disponiendo la R. O. de 28 de 
diicernbre de 1900 que se ha de «considerar como requisito necesario 
para la celebración del matrimonio civil la manifestación hecha ante 
Autoridad competente por ambos contrayentes, o al menos por uno de 
ellosi que no profesan la Religión católica». Así pues, estos llamados ma
trimonios mixtos se entregaron por el Poder civil a la competencia de 
sus Autoridades y, aún profesando imo de los contrayentes la Religión 
católica, podía celebrar matrimonio ciivl con quien no la profesara, estu
viera o no bautizado. Esta es fa opinión sustentada, sin examen crítico, 
por los civilistas inmediatos en sus obras a la publicación del Código. 

Mas la verdad es que no hay ningún argumento que justifique esta 
postura. Si el Código calla en este asunto, o en otros términos, se halla 
en blanco a este respecto, es que recibe materialmente la ley canónica en 
este particular, como expresamente la acepta también en el art. 75 (25). 
Por otro lado, si el legislador fué respetuoso con la respuesta de la Santa 

(22) Coiioordiili o onliri;unoiilo giiiriilico ¡iilornazioiíalc, Roin.i, 1053, p'igs. 29-30 (Ucccii-
sión (le Pi'íRi-:/, AtiiíH, en la .Revista lísp. fio Doi'. (;aii(')TU(;o, 1954, pA'¿. 517). 

(23) II iiiiilrimonio, 1952, pág. 24. Y os qiio la lolorancia eclosi.'islic.i se li.i afirmado como 
medio pocnl ia rmcnlc idíjiico precisameiifc [)ara hacer frciilo n hostiles expansiones por par te 
de los ordci iamicnlos laicos y se funda en el vitan; ¡leiora nuilti (Cfr. OLIVERO, «Dissimulalio e 
tolerantia nel l 'Ordinaniento canónico», 1953, págs. 18 y sgls . ; Gun)o .S.vnAeK.M, «Stalo Católico 
o tolleranza dei culli acatlolici nclla dotlr ina dclla Chiesa», II Oirilto Eccicsiaslico, año 1957, 
pág. 79). 

(24) Sobre reenvío y i'ecepcii'in m;dcriat Iralan SAN'ri ROMANO; "Corso di Dirilto cosíiluzio-
nale», 1940, pá}ís. 3.33 y sgts . ; RHHTOI.A, «Corso di Dirit lo Ecclesiaslico»,' 1954, págs. 159 y sg ls . ; 
Oiii, GiuDicn, (cll dir i t lo dello Slato nc i rOrd inamen to canónico», en Archiv. Serafini, año 1924, 
págs. 3 y sg ls . ; SANCHO RUBULLIDA, op. cit., págs. G8 y sgts. 

(25) Véase bibliografía en nota an ter ior . 
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Sede, con mayor razón debió atenerse a los términos de la misma el 
Órgano ejecutivo procurando con toda delicadeza y sumisión no traspa
sar los límites de aquella generosa tolerancia pontificia que sólo permitía 
que el Gobierno dictara las disposiciones oportunas sobre el matrimonio 
de los heterodoxos, en plural, para significar que se refería al matrimonio 
en que ambos contrayentes se han apartado de la Iglesia católica. 

La doctrina canónica es firme en esta cuestión: «Quaestio hic fieri 
potest utrum potestas se extendat etiam ad matrimonia quae fideles 
christiani forte contrahant cum infidelibus non baptizatis. In qua quaes-
tione respondemus Ecclesiam in talibus niatrimoniis exclusive, sicut in 
matrimoniis fidelium, competentem esse» (26). A esta doctrina se ajusta 
el Codex, cuando en el núm. 2." del parágrafo 1 del can. 1099 exige que 
se guarde la forma canónica substancial en los matrimonios celebrados 
entre bautizados en la Iglesia católica o convertidos a ellos y acatólicos 
no bautizados o bautizados (en la herejía o el cisma, se entiende). En 
cambio, el parágrafo 2 del mismo canon exime de la observancia de la 
forma canónica a los matrimonios de acatólicos, tanto los bautizados 
como los no bautizados, si contraen entre sí (27). 

Así pues, la jurisdicción de la Iglesia se extiende a los matrimonios 
mixtos, en que una parte pertenece a la Iglesia católica por bautismo 
(aunque haya apostatado) o por conversión (es decir, bautizados en la he
rejía o el cisma, que, sin necesidad de nuevo bautismo en la Iglesia cató-

(26) Covín A CoHONATA, "IMsliliilioiio iiiris ciiiiiiiiiciji, I. UI (Oc Sücr.iiiiciilis), l'J46, p.-íg. 41 . 
Como fiiiulanionliición do cstü polusl.'iil do \,\ Iglesia, el I'. WniiNZ, bajo el uscolio «De indivi-
düi la lo contracliis inalriiiioiiialis», se rcTiurc a la no claudicacituí do los conlralos Ijilaloralcs y 
a la poicsiad iiidirccla do la Iglesia sobro los inflólos íop. cil., págs 46 y sgls.)- ABQUEH y SE-
Min la fundan en la imposibilidad do (jiio nn mismo e idónlioo malr imoi t io so rija a un mismo 
licnipo por dos poicsiados dislirilas y en oslo cotifliclo jur ídico o colisión de dercclios enU'o la 
Iglesia y el Estado, dobe pi'evalecoi" el do la poloslad superior por razón del fin, es decir , ol 
de la Iglesia («Ooroclio Malr imonial» , 1949, pág. 241). HANSTUI.N escribe que los mal.rimonios 
no sacramcutalos do banlizados con IK) b;inliza<los están sujetos a l:t Iglesia, po rque también el 
mal r i rnonio nattir.al os .algo sagrado y porcjuc ol cordrato mat r imonia l os indivisible (((Kano-
nisclics Eherecbt». 1953, pág. 29). 

(27) Kt texto del canon 1090, • después do la supi"esir)n ordenaila -por Molu Propr io de 1 de 
agosto de 1948, os el s iguiente , según la traducción do Miouni.nz, ALONSO y CAHHHUOS :. 

" 1 . Están obligados a gniu'dar la forma de terminada en los cánones aideriores ; 
I.*' Todos los que lian sido Iiautizados on la Iglesia cíitólica y lodos los que se lian con-

vorlldo a olla de la berejía o <lel cisma, a u n q u e lanío éslos como aquéllos la liayan después 
abandonado, si os que contraen m a t r i m o n i o en t re s í ; 

2.0 Estos mismos, si contraen m a t r i m o n i o con acat('ilicos, estén Ijautizados o iio, a u n q u e 
liíiyan obtenido dispensa del imped imento de mixta re l ig ión ; 

3.o T.OS orientales, si contraen ma t r imon io con latinos, obligados a gua rda r esta forma. 
2. Quedando firme lo que se proscribe en el párrafo 1, n. 1.°, los acatólicos, tanto los 

bautizados conio los no bautizados, si contraen en t re sí, en n inguna par te están obligados a ob
servar la forma católica del malr i rnonio». 
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lira, se adscriben a ésta) y la otra parte es acatólica (bien no bautizada, 
ya bautizada en la herejía o el cisma). En realidad, han de distinguirse 
aquí dos tipos de matrimonio mixto, según que la parte acatólica esté 
bautizada en la herejía o el cisma (matrimonio mixto, propiamente di
cho, que sólo puede ser autorizado mediante dispensa del correspondien
te impedimento impediente, en los términos establecidos por los cánones 
1060 y sgts.) o que la parte acatólica no esté bautizada (matrimonio dis
par, que produce el impedimento de disoaridad de cultos, dirimente, y 
también dispensable, regulado por los cánones 1070 y 1071). Para la Igle
sia no constituye matrimonio mixto, ni el que contraigan bautizado ca
tólico con apóstata (sujeto a la forma canónica), ni entre apóstata y aca
tólico (sujeto también a dicha forma), ni entre acatólico bautizado y 
acatólico no bautizado (exceptuado de tal forma) (28). 

Veamos ahora qué matrimonios podían conceptuarse mixtos confor
me a la interpretación que al art. 42 del Código dio la Orden citada del 
año 1900, que, excepto cortas interrupciones, ha venido aplicándose has
ta el año 1941. Como era suficiente la manifestación de uno de los con
trayentes de que no profesaba la Religión católica, se producían las si
guientes situaciones de uniones mixtas: 1) De católico que profesa su Re
ligión con apóstata (católico que no la profesa); 2) De católico que pro
fesa su Religión con hereje o cismático (católico que profesa luego otra re
ligión); 3) De católico que profesa su Religión con infiel (no bauti
zado); 4) De apóstata, con infiel; 5) De hereje o cismático con infiel. 

La contradicción con la ley canónica salta a la vista. Exceptuado el 
caso 5), no afectado por la forma matrimonial canónica, los otros cuatro 
supuestos de matrimonio mixto conforme a la Orden del año 1900, son 
canónicamente matrimonios no mixtos, sujetos a la forma sustancial exi
gida por la Iglesia. La Orden citada, manifiestamente antilegal, sustrajo 
de la jurisdicción eclesiástica la celebración de un gran número de matri
monios de la competencia exclusiva de aquella. La preocupación del 
Nuevo Estado va a ser reintegrar a la Iglesia su competencia en esta ma
teria sin abandonar la fórmula del art. 42 del Código civil, lo que es de 
todo punto imposible como pronto tendremos ocasión de comprobar. 

(28) Cfr. K.NEcnT, «Derecho malrimoiiial católico», Iracl. tle Gómez Piñán, 1932, págs. 516 
y sgts. HANSTKIN (op. cit., págs. 87-88), extiende el inalrinionio nii.xto propiamenle íliclio en 
los siguientes términos: una parte es católica, es decir, pertenece formalmente a la Iglesia ca
tólica mediante bautismo o conversión; la otra parle (católica o acatólica) esl.-i bautizada, pero 
es miembro de una comunidad religiosa acalólica, entre las cuales comprende las comunida
des religiosas heréticas y cismáticas, las comunidades aleas (conjunto de personas que se reúnen 
para el cutio y ejercicio pniclico del aleísmo, monismo, panteísmo, pero no la asociación de 
fin preponderantemente político, como por ejemplo, los comunistas), y las conmnidades de no 
bautizados, como la religión mosaica a las que se hayan adherido hautiz.ados. 
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2. La Orden de 10 de marzo de 1941 parece que quiso establecer una 
perfecta congruencia entre la legislación civil y la canónica en cuanto al 
sujeto pasivo de la forma matrimonial. Así lo entendió, a poco de publi
cada dicha Orden, el Prof. MONTERO (29) y en la misma opinión abun
dan DEL AMO^ AGUNDEZ y SANTIAGO CASTILLO (30). La Dirección Ge
neral de los Registros se atiene a este parecer cuando en Resolución de 
17 de abril de 1950 declaró «que el art. 42 del Código civil, al reconocer 
las dos formas, canónica y civil, de celebración del matrimonio, sienta 
una norma de carácter interpersonal, cuyo cumplimiento exige que para 
la aplicación de la forma civil se justifique la condición de acatólicos de 
los contrayentes, debiendo entenderse por tales, en consonancia con el 
artículo 75 del Código civil, que acoge plenamente el Derecho inatrimo-
nial de la Iglesia, los que no hubieran sido bautizados en la Iglesia Ca
tólica» . 

Pero los defectos de redacción en que incurrió dicha Orden, pese a la 
buena intención de su autor, empleando para designar a las personas ex
cluidas de la forma canónica términos de tan vario significado como «no 
pertenezcan a la Religión Católica», «acatolicidad de los contrayentes» y 
«no haber sido bautizados», el exigir, a sabiendas de su imposibilidad, la 
prueba documental directa de la acatolicidad, su finalidad —expuesta en 
el preámbulo— de restablecer el sentido verdadero del art. 42 del Código 
civil, todo ello produjo una orientación doctrinal contraria a la anterior
mente expuesta, para la cual seguía subsistiendo la antigua interpretación 
del art. 42, con la modificación de que habían de ser acatólicos ambos 
contrayentes (31). También nosotros sostuvimos que, aún los bautizados 

(29) «El nuevo Eslailo español y la insüliición malrimonial», cil., pág. 127, opiíiión que 
mantuvo en «El maliimonio y las causas maliimoniales», 1954, pág. 78, y ahora en «El Con
cordato de 1953», 1956, píig. 300. 

(30) Op. cit., píg. 85; ((Contribución al estudio de los matrimonios civiles de calijlicos», 
Rev. Gral. de Derecho, 1956, pág. 672; ((Los acat(51icos y la forma canónica del matrimonio». 
Razón y Fe, año 1954, pág. 15, respectivamente. 

(31) L.íMAS LouniDo, La Orden de 10 de marzo de 1941 soljro interprctaciiín del art. 42 
del Código y el Derecho canónico histórico y vigente, Rev. de la Fac. de Derecho de Madrid, 
n." 4-5 (año 1941), págs 158 y sg(s., quien admitía a la celebración de los matrimonios civi
les a herejes, cismáticos y. ap('>stalas, si probaban documentalmente su acatolicidad mediante el 
certificado de la seda a que pertenecieran (no tuvo en cuenta este autor que los apóstatas no 
están adscritos a secta); MIGUELKZ (loe. cil., pág. 27) dice que esta Orden Ministerial no va 
más allá del art. 42 y deja la cuestión en el mismo punto en que estaba. BABBISREÑA da a en
tender que la referida Orden, en la dirección canónica es aún más rigurosa que el Codex, pues 
—dice— de la prueba exigida ha de resultar la ausencia de cual(í|uier clase de liautismo, sin 
distinción, mientras que el can. 1099, pfo. 2, exime de la forma canónica, a los acatólicos 
aunque uno o ambos estén válidamente bautizados, pero no ((en la Iglesia católica» (((Matrimo
nios mixtos», An. Der. Civ., 1954, pág. 14); mas no es posible atribuir este alcance a la Or
den de 1941. Por último, el P. RKGATILLO (loe. cit., pág. 429), proponía que la Orden citada 
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en la Iglesia católica, podían celebrar matrimonio civil bajo el imperio 
de la Orden de 1941 si se hubieran afiliado a secta acatólica, siempre que 
ambos pudieran probar indirectamente su acatolicidad demostrando que 
notoriamente pertenecían a familias de confesión acatólica (32). Incluso 
el Centro Directivo se desvió de su primitiva doctrina, la de la Resolu
ción de 17 de abril de 1950, y en la de 28 de junio de 1951 declaró que 
«al hablar dicha Orden de prueba dociunental ha debido referirse a la 
notoriedad de pertenecer a familias de confesión acatólica», doctrina que 
ratifica en la de 17 de diciembre de 1954, razonando que «la Orden de 
1941 citada responde a la idea de evitar toda maniobra encaminada a vio
lentar la normal competencia de la forma canónica de matrimonio para 
los católicos, pero no a privar del matrimonio civil a los que, siendo de 
distinta confesión, no les sea adecuada aquella forma, pues en otro caso 
se hallaría en contradicción con el propio artículo 42, que por su rango 
legal ha de quedar por encima» (33). 

Tal era el estado de la cuestión al advenimiento del Concordato, 
o sea, resumidamente: 

A) En cuanto al requisito substancial preciso para poder concluir el 
matrimonio civil, la no profesión de la Religión católica, restringido con 
la prueba documental de pertenecer a familias de confesión acatólica. 

B) Respecto de los matrimonios mixtos, al exigirse aquel requisito y 
aquella prueba a ambos contrayentes, la aproximación a la legislación ca
nónica es evidente, pues se devuelven a la jurisdicción de la Iglesia los 

so reducíala a s í : «el Juez Municipal sólo podrií autor izar los ma l r imon ios en t r e dos personas 
que prueben no eslar bautizadas o que , a falta de otras pruebas , presten declaración ju rada do 
no liaber recibido el bau t i smo, y los nia l r inionios de aquellos bautizados que prueben no ha
ber sido jam.-is católicos y eslar adscrilos a una secta licrejo, cismática o alea, y por lo mismo 
estar exentos de la forma canónica, y que a d e m í s no t ienen inipcdinionlo oclosi.-istico». 

(32) (iLa demostración de acalolicidad en los ma l r imon ios civilosn. Boletín do Información 
del Min. de Justicia, n.° 230 y «El ma t r imon io civil como subsidiario del canónico», Rev. Gral. 
del Oer., año 1955, págs. 394 y sgts. En la nota (7) del trabajo citado en segundo lugar se 
recogen .ot r ;s opiniones solire la p rueba de la acaloticidad, sostenida por PIÍRF. RAI.UY, BAR-
BHHUNA, C.Aiir.ÍA CANTEHO, MALDO.NADO y I.UNA. Abora hay que añadi r la do RKVES MONTERUF.AL 
(«Problemas matr imonia les» , Rev. Oral, de Lcg. y Ju r . , año 1957, 2.° vol., págs. 45 y sgts.), 
que considera del lodo ortodoxa con la doctr ina de la Iglesia la Resolución de 28 do jun io de 
1951 y, según él, los católicos que , siendo hijos de ccalólicos, se hub ie ran educado o d u r a n t e 
su infancia huljiesen permanecido en la herej ía , en el cisma, en la infidelidad o sin n i n g u n a 
re l igión, podían celebrar m a t r i m o n i o civil b.ijo el r ég imen do la Orden do 1941, si bien osla 
posibilidad la acepta d u r a n t e el t iempo t ranscur r ido hasta la publicación del Molu- Propr io de 
1 de agosto de 1948, que sup r imió el ú l t imo inciso del can. 1099. 

(33) La Audiencia Terr i tor ia l de Madrid declaró en sentencia de 11 de j un io de 1955 que 
licuando se porlenoce a otra confesión religiosa que no sólo so proclama, sino que so practica, 
no puede existir en la realización razón legal con base para oponerse al m a t r i m o n i o civil que 
se proyecta» (Publicada en Rev. Gral. de Derecho, año 1955, pág. 513). 
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matrimonios en que una de las partes sea católica y profese su Religión 
(casos 1), 2) y 3), del apartado anterior, in fine), aunque no logre elimi
narse la posibilidad de que lo contraiga un apóstata con un infiel, que, 
como decíamos, está sujeto a la forma canónica. 

Una perfecta sumisión de la ley civil a la eclesiástica demanda que se 
entregue a la competencia de la Iglesia esta forma de matrimonio mixto 
civil, y, sobre todo, aquellos matrimonios en que uno o ambos contrayen
tes estén bautizados en la Iglesia católica y la hayan después abandona
do, adscritos o no a secta acatólica. 

3. El Concordato entre la Santa Sede y el Estado español, suscrito 
en el Palacio Vaticano el día 27 de agosto de 1953, no produjo ninguna 
alteración en el régimen matrimonial que venía practicándose en nuestra 
Nación. El art. XXIII declaró que el Estado español reconoce plenos 
efectos civiles al matrimonio celebrado según las normas del Derecho ca
nónico, confirmando así el art. 76 del Código civil: «El matrimonio ca
nónico producirá todos los efectos civiles respecto de las personas y bie
nes de los cónyuges y, sus descendientes». Por lo tanto, si este artículo del 
Código no desempeñó ningún papel en la fijación del régimen matrimo
nial determinado por el art. 42 y sucesivas disposiciones administrativas, 
no hay razón para conceder tales atribuciones al art. XXIII del Concor
dato. De ahí que no nos parezca exacta la afirmación de DEL AMO^ con 
la vista puesta en dicho artículo del Convenio, de que éste no reconoce 
efectos ciyiles al matrimonio civil de los bautizados (34). Que los reco
nozca a los matrimonios canónicos, no quiere decir que los niegue a los 
matrimonios civiles contraídos a tenor de la legalidad estatal vigente 
aún después de promulgado el Concordato, pues a esta conclusión no 
autoriza el argumento «a sensu contrario» y, además, aquél preveía la 
publicación de una norma del Estado que regulara la celebración de los 
matrimonios civiles (35). 

En relación con los matrimonios mixtos el apartado C) del protoco
lo adicional al art. XXIII del Concordato convino que «en materia de re
conocimiento de matrimonio mixto entre personas católicas y no católi--
cas el Estado pondrá en armonía su propia legislación con el Derecho ca
nónico». Esta promesa del legislador español no pasa de ser una directriz 
normativa; pero no puede identificarse —como dice MIGUELEZ— con el 
precepto legislativo prometido. 

Lo cierto es que, si el Concordato no produjo ninguna innovación 

(34) 01) cit., pág. 134. 
(35) Cfr. Pp.RE RALUV, «Proyección clel Concortlalo de 1953 sobre el Dereclio civil y pro

cesal espafiol», Rev. Jur. de Calaluña, año 1954, págs. 79-80; MIGUELKZ, loe. cit., págs. 26-27. 
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positiva en el régimen matrimonial vigente a su promulgación, sí causó 
una expectante situación en torno a la futura estructuración del sistema 
matrimonial definitivo del Nuevo Estado. Se esperaba que, manteniéndo
se la idea de aproximación al Codex que inspiró la Orden de 10 de mar
zo de 1941, se promulgara una ley que, superando la fórmula del art. 42 
del Código civil, armonizara plenamente la legislación civil con la canó
nica, disponiéndose, sencillamente, que sólo podrían celebrar matrimonio 

° civil las personas que no vinieran obligadas por la Iglesia a observar la 
forma canónica (36). 

4. Transcurrió con exceso el plazo de un año fijado por el artículo 
XXXVI del Concordato para la publicación de las disposiciones de De
recho interno precisas para la ejecución de aquél y, por fin, en el Boletín 
Oficial del Estado correspondiente al día 13 de noviembre de 1956 apa
reció el Decreto de 26 de octubre del mismo año, que reguló la compe
tencia en materia de matrimonio civil dando una nueva redacción a los 
arts. 37, 38, 40, 41 y 100 del Reglamento de 13 de diciembre de 1870, 
para la aplicación de la ley del Registro civil (37). El art. 37 quedó re
dactado en estos términos: «De conformidad con el artículo 42 del Có
digo, el matrimonio civil será autorizado en el sólo caso de que ambos 
cónyuges prueben que no profesan la Religión católica», y es de suponer 
la general sorpresa con que, en principio, ha sido recibido este texto. 
Fr. ARTURO ALONSO LOBO^ en un comentario publicado en la Revista Es
pañola de Derecho Canónico, año 1957, pág. 419, «lamenta de veras esta 
desafortunada redacción de la ley estatal sobre la forma de contraer al
gunos matrimonios civiles, porque está muy lejos de ser un reflejo de la 
ley canónica, suficientemente clara y precisa a este respecto, y porque dis
ta mucho del espíritu que presidió las tareas concordatarias» y más ade-

(.^6) GAHI^ÍA CANTIÍHO (loe. cit., p:í^. 145), osorihi';! : «ospornmos que on (íl dosaiTollo civil 
(lol C.oncorfljilo lampoco prevalecei'.-in las atenuaciones, poco confornios con el Derecho canónico, 
.que Inlroiliijeron las Reales Ordenes, ya examinadas , do 1000, lfl07 y 1913». Y BARBKHIÍNA, en 
ol arl ícnlo citado, anticipaba esta redacción de texto civi l : «Podrjín celebrarse civilmente los 
mat r imonios en los que n inguno de los contrayentes sea cat(')I¡co de orij^en o de conversión, 
sin (¡ue el al)andono de la Rcligi(')n cal<'»lica pueda .'llegarse como razón para contraer ma t r imo
nio civi lmente». 

(,37) Aunque el Decreto dice que da nueva redacció.n a los artículos que se indican en el 
texto, la verdad es que olio sólo l.iene lugar respecto do los arts. 40 y 100. Los reslantes habían 
sido derogados por el Decreto de 9 de Tebrero de 1875 y por el Código civil, por lo qnc l lene 
razón ESPÍ.N cuando advierte que «preceptos que parecían derogados vuelven a tener clara vi
gencia dentro de su cauce reg lamentar io y de ejecución de una Ley poslerior de espíri tu dis
t into y aun contrar io a la primil iva ley q u e reglamentaban» («Adaplación de las normas es
tatales al Concordato en malcr ía mat r imonia l» , Anales de la Universidad de Murcia, Derecho, 
vol. XV, pág. 42). 
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lante (pág. 421) añade: «puestos en el terreno de los hechos, no nos ex
plicamos esta decisión legislativa, a no ser suponiendo el incumplimiento 
del Concordato, por el Ministerio de Justicia, ya que la Iglesia nunca da
ría por bueno el Decreto, amparándose en el artículo XXV del Conve
nio». SANCHO REBULLIDA afirma que la reforma supone, en el terreno doc
trinal, una regresión, pues implica un evidente apartamiento del canon 
1099 (38). Y muy recientemente ISIDORO MARTÍN anota que «en este De
creto se apunta la posibilidad del matrimonio civil entre los que, habien-' 
do pertenecido a la Iglesia, han apostatado e intentan contraer matrimo
nio con persona acatólica. Estas disposiciones no concuerdan con las ca-
cÓnicas y exigen una adecuada solución» (39). 

Es comprensible la desilución sufrida por quienes, sumisos fieles de 
la Iglesia católica, esperábamos una total recepción del Derecho canónico 
en materia matrimonial. No ha sucedido así, ciertamente; pero, una vez 
promulgado el Decreto de 1956, aún discordante del Derecho de la Igle
sia, a los juristas nos corresponde acatarlo y procurar la recta aplicación 
del mismo dentro de la idea cristiana que, sin la menor duda, le anima, 
como se proclama en el preámbulo del Decreto que, si continúa fiel al 
art. 42 del Código civil, aspira también a su interpretación «dentro del 
espíritu que anima el Concordato». De ahí que no pueda estimarse acer
tada" la afirmación del P. ALONSO LOBO de que el Decreto se haya apar
tado de dicho espíritu, ni menos aún puede suponerse que el Ministerio 
de Justicia, que tan elocuentes pruebas viene dando de su apoyo a la 
Iglesia católica, haya incumplido el Concordato. Es más, la Jerarquía 
eclesiástica ha usado una vez más del toleran -hotest, mediante la impor
tante Carta que con fecha 25 de marzo de 1957 ha dirigido el Nuncio de 
S. S. en España a todos los Obispos de la Nación dando normas a las 
Autoridades eclesiásticas para resolver los casos que, provocados por la 
ley civil, puedan presentarse en el porvenir. Pocos días después, el 2 de 
abril del mismo año 1957 suscribió el Director General de los Registros 
y del Notariado una Instrucción dirigida a los Órganos que intervienen 
en la celebración de matrimonios civiles sobre aplicación por los mismos 
del citado Decreto (40). Constituyen dos textos paralelos dirigidos, res
pectivamente, a las Autoridades eclesiásticas y civiles competentes, que 
disipan todo escrúpulo de conciencia y aclaran las dudas que pudieran 

(.38) El ini ícnlo 42 <lel Cc'idiyo civil y el Dociolo de 2G do ocliibre de 195G, Rev. Pretor , 
n.o 54, p-lgs. 11-12. 

(.39) Ñolas w l.i obra de luNo, idíl Derecho público do la Iglesi.T en sus relaciones con los 
Ksliidos.1, 1957, p.íg. 319. 

(40) Hemos consullado ambos texios en el An. de Dor. Civ. .año 1957, píígs, 8,35 y sgls. 
I.a Carla de la Niincialura ha sido publicada tambión en la Revisla Española de Derecho Ca
nónico, año 1957, p ígs , 407 y sgts. 
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surgir en la aplicación del Decreto. Incluso no sería aventurado suponer 
que Iglesia y Estado español no han dejado de mantener estrecho contac
to para caminar de acuerdo en el desarrollo de esta delicada materia. 

Contiene el Decreto una parte substantiva, que es el art. 37 del Re
glamento del Registro civil, y otra procedimental integrada por los de
más artículos reglamentarios también redactados de nuevo, aspectos am
bos que serán objeto de nuestro comentario: 

A) Dicho art. 37 del Reglamento exige para que pueda celebrarse el 
matrimonio civil, de una parte la no profesión de la Religión católica, y, 
por otro lado, que ello se demuestre por ambos contrayentes: 

a) Según el Decreto no profesan la Religión católica: 
1.° Los infieles. 
2° Los bautizados en la herejía o en el cisma. 
3.° Los católicos, por bautismo o conversión, que después hayan 

apostatado formal y materialmente (es expresión usada por la Dirección 
General en el apartado III de la Instrucción citada) (41). 

4.° Los excomulgados vitandos. Estos no pueden recibir sacramen
tos, según el can. 2260 y, por tanto, tienen suspendido el ius connubii, 
son separados de la Iglesia y privados de capacidad (42). N o profesan la 
Religión católica, en el sentido empleado por el Decreto, o de otro modo, 
como dice la Carta de la Nunciatura, han rehusado estar sujetos a las 
normas matrimoniales canónicas, y ésto porque si el excomulgado sigue 
sujeto a censura es por razón de que no quiere ejercitar su derecho a la *" 
absolución de la misma previa cesación de la contumacia (43). 

Pero la no profesión de la Religión católica ha de ser probada, no 
bastando la mera declaración de acatolicidad aunque sea jurada. En el 
caso de los infieles, dice la Instrucción que «para demostrar la falta de 
incorporación, en momento alguno, de la persona a la Religión católica, 
la prueba ha de acomodarse a la naturaleza de un hecho negativo, cual 
es que no está bautizada en el seno de la Iglesia católica, o que, estando 
bautizada en la herejía o en el cisma, no se convirtió». Si consta que el 
contrayente fué bautizado en la Iglesia católica o es converso entonces 
exige la Instrucción «prueba suficiente y adecuada de su actitud ostensi
blemente desvinculadora y apóstata de la dogmática fundamental del 
catolicismo»; a este respecto hay que tener en cuenta que la referida 
Instrucción establece la presunción de adhesión o profesión de la fe ca-

(41) Bajo el róginien <le la Oi'dcn de 1941, la Resolución de la Dirección General de los 
Regislros de 28 de j un io de 1951 declaró que no bastaba la abjuración para poder celebrar 
maí.rimonio civil, .sino que era preciso la adscripción a secta acalólica. Esla doclriua es más 
respetuosa con el can. 1099 que el Deci'cto comentado. 

(42) Cfr. M,ir..\i, «Corso di Diril lo Ecclesiastico»; 1944; pág. 248. 
(43) Cfr. JoMH.iRT, eji el Trai te dir igido por R , \UL NAZ, t. IV, pág. 637. 
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tólica en toda persona que se incorporó a la Iglesia católica por el Bautis
mo o la conversión. «Lo que quiere decir —continúa la Instrucción— 
que la forma civil del matrimonio sólo será aplicable al caso de que am
bos contrayentes hayan evidentemente apostatado de la fe católica o si 
una persona que se halla en tales condiciones intenta contraer con una 
acatólica, sin que, por tanto, la posibilidad de proceder al acto civil pue
da extenderse a otra condición de personas aunque sean indiferentes 
u hostiles a la práctica de la Religión» (44). 

También ha tenido en cuenta la Instrucción tan repetida la doctrina 
canónica de la disidencia, en sus aspectos formal y material, que empleó 
CAVAGNIS (45) para sostener que los disidentes materiales, es decir, aque
llos que no hubieran sido bautizados en la Religión católica o que, ha
biéndolo sido, hubieran sido .educados desde su infancia en medio disi
dente, herético o cismático, estaban exceptuados de las leyes que tienden 
principal y directamente a la santificación de los individuos, en virtud de 
una disposición benevolente de la Iglesia que con esta excepción trata de 
hacer desaparecer ocasiones de pecado; quedando sujetos, por el contra
rio, a dichas leyes los disidentes formales, o sea, aquellos que simplemen
te se hubieran apartado de la Iglesia sin renunciar ésta a los derechos ad
quiridos sobre aquellos. En efecto, dice la Instrucción: «Es cierto que 
se puede apostatar en un momento determinado; pero el carácter impe
rativo del art. 42 del Código civil, que impone el matrimonio canónico 

^ a los que profesan la Religión católica, exige que se desconfíe de las apos-
tasías que tienen lugar al tiempo que se pretende contraer matrimonio 
civil, pues bien pudieran ser motivadas, más que por un cambio de la fe, 
por el deseo de eludir la disciplina canónica del matrimonio. De permitir 
fácilmente estas apostasías iríamos prácticamente al matrimonio civil fa
cultativo, repudiado por la Iglesia y por los deberes que al Estado impo
ne su catolicidad declarada, y no acogida en el Derecho español vigen
te» (46). 

b) Pero el Decreto no ha alcanzado a poner en armonía la legisla
ción del Estado con el Derecho canónico en materia de matrimonios 

(44) Kn In caria <le la Niiiicialura so d i ce : «I.a admisión a la ostipiilacií'iii del nado civil» 
solamente iMiede tener lugar en el caso en que ambos interesados hayan apostatado de la fe 
católica, o cuando una persona que se halle en tan desdichada situación intento uni rse con 
una acatólica» y que uta no rma no puede, por tanto , ser extendida a otras condiciones de per
sonas, aun cuando sean indiferentes u hostiles a la práctica de los deberes religiosos». Esta 
coincidencia de textos confirma la suposición, que antes expresábamos, del perfecto acuerdo 
cn i re la Iglesia y el Estado en la regulación de esta mater ia . 

(45) «Instituciones ju r i s pidílici ecclesiastici», Roma, 1906, t. T, n. 564. 
(46) Esta orientación interpretat iva del Decreto fué anticipada por RAFAEL IZQUIERDO, en 

un comentar io legislativo, publicado en el An. de Der. Civ., año 1957, pág. 194. 
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mixtos entre personas católicas y no católicas, como se declaró en el apar
tado C) del protocolo adicional al art. XXIII del Concordato, porque, 
como dijimos, el logro de esta armonía es incompatible con el manteni
miento de la fórmula del art. 42 del Código civil. Es completamente 
claro, como escribe D E L A M O (47), que la Iglesia y el Estado, a la hora 
de pactar, tenían a la vista como norma canónica, a la que había de ajus
tarse la ley civil, el canon 1099, pfo. 1.°, n.° 2.°, principalmente. Y ha su
cedido que, al tolerar la Iglesia el matrimonio civil de los que no profe
san la Religión católica, implícitamente ha tenido también que claudicar, 
a posteriori, a la hora de ejecutar lo convenido en el referido apartado 
del protocolo adicional. Porque, como dice con gran acierto SANCHO R E 
BULLIDA, los sistemas de matrimonio civil subsidiario y matrimonio civil 
facultativo no admiten posturas eclécticas: o se sigue el criterio objeti
vo, y entonces el matrimonio civil—subsidiario—es sólo para los no afec
tados por el Codéx, o—con apariencia distinta—se admite el sistema de 
matrimonio civil electivo a través de la apostasía (48). 

Así pues, el Decreto permite la celebración de los siguientes matrimo
nios canónicamente mixtos: 

1.° De apóstatas con infieles. 
2.° De apóstatas con herejes o cismáticos. 
B) El procedimiento a que ha de sujetarse la preparación del matri

monio civil viene regulado por los arts. 38 a 41 del Reglamento, en la re
dacción que a todos ellos, excepto al 39 que permanece inmodificado, ha 
dado el Decreto de 1956, por los artículos del Código civil a que éste re
mite, así como por la Carta de la Nunciatura y la Instrucción de la Di
rección General. Podemos distinguir los siguientes actos: 

1) Solicitud.—Los que intenten contraer matrimonio civil presenta
rán al Juez o Cónsul correspondiente la declaración a que se refiere el 
art. 86 del Código civil, firmada por ambos contrayentes o si alguno 
o ambos no pueden o no saben firmar lo hará otra persona a su rué-
go (49). 

E n la solicitud deberá constar: 
1.° Los nombres, apellidos, edad, profesión, domicilio o residencia; 

de los contrayentes. 
2." Los nombres, apellidos, profesión, domicilio o residencia de los 

padres. 

(47) Obra cil., pág. 136. 
(48) El arlíciilo 42 del Código civil..., cil., píg. 11. • 
(49) El nuevo art. 38 del Reglamento sólo contempla el supuesto de que uno de los con

trayentes no pueda firmar; pero si no lo pueden liacer ambos es aceptable la firma a ruego de 
ellos de una tercera persona, como disponía el mismo arl. 38 en su anterior redacción. 



D-244. Mariano López Alarcón 

3." Manifestación de los contrayentes si están bautizados en el seno 
de la Iglesia católica o fueron convertidos a ella de la herejía o del cis
ma (50). 

4.° Aunque ni los textos legales ni reglamentarios lo exigen, deberá 
constar también la invocación al Juzgado Municipal o Consulado corres
pondiente y el lugar y fecha de la solicitud. 

2) Documentación.—A la solicitud se acompañará: 
1.° Las partidas de nacimiento y de estado de los contrayentes. 
2." Las certificaciones necesarias para acreditar su domicilio o resi

dencia durante los dos últimos años (51). 
3.° La licencia o consejo paterno, si procedieran. 
4.° La dispensa de impedimentos, cuando sea necesaria. 
5.° La prueba de los motivos qué alegasen para celebrar esta clase 

de matrimonio. Según la Instrucción esta prueba podrá consistir en cual
quiera de las admitidas en Derecho, señalando a título de ejemplo las 
siguientes: 

«Para los no bautizados normalmente podrá ser suficiente la propia 
declaración de los contrayentes, ratificadas por testigos o por cualquier 
otro medio de prueba, de que no han sido bautizados ni se convirtieron 
de la herejía o del cisma, según los casos, o que nacieron en un ambiente 
acatólico en el que resultara anómalo bautizar al nacido. Sin embargo, 
es lógico que, en este último supuesto, no se admita con facilidad que en 
España pueden darse estos ambientes, dado que los españoles son católi
cos en su casi totalidad. Y en estos casos ha de ser sumamente conve
niente exigir las certificaciones negativas de- bautismos, expedidas por 
los Párrocos correspondientes, con referencia al trimestre siguiente al na
cimiento». 

Si consta que el contrayente fué bautizado en la Iglesia católica, ha 
de probarse «su actitud ostensiblemente desvinculadora y apóstata de la 
dogmática fundamental del catolicismo», que podrá realizarse también, 
según la Instrucción, por los medios admitidos en Derecho, pero ha de 
ser lo suficientemente expresiva para llevar al ánimo del Juez la convic
ción de una auténtica apostasía. No expresa el Decreto ni la Instrucción 
qué medios concretos de prueba podrán emplearse para demostrar estos 
hechos; pero, seguramente, los más frecuentes serán, para los herejes y 
cismáticos, las certificaciones expedidas por sus respectivas comunidades, 
y tanto para éstos como para los apóstatas las informaciones judiciales 
o actas notariales de notoriedad de sus situaciones de apartamiento de la 

(50) Este requisito es exigido por la Inslrucción del Centro Directivo. 
(51) Sirve para orientar a la Autoridad en sus investigaciones acerca de la acalolicidad de 

los contrayentes. 
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Iglesia católica, así como certificaciones expedidas por lá Autoridad ecle
siástica competente en relación con la situación religiosa de los contra
yentes. Los excomulgados vitandos habrán de presentar la copia de la 
sentencia o decisión administrativa en que se imponga esta pena (canon 
2.217) (52). 

6." Copia simple de la solicitud y documentos presentados. 
3) Ratificación y subsanación de omisiones o defectos.—El art. 40 

del Reglamento dispone que inmediatamente después de presentada la 
declaración solicitando la celebración del matrimonio (53) el Juez dicta
rá providencia mandando que se ratifiquen en ella los interesados. La di
ligencia de ratificación se firmará por el Juez, por los interesados, o si no 
supieren o pudieren firmar, por la persona que suscribió la declaración 
a su ruego y por el Secretario (54). 

Si la declaración adoleciese de alguna omisión o defecto, se suplirá 
o subsanará en el acto de la ratificación, adicionándose o consignándose 
lo que para ello fuera necesario. No cabe duda que se refiere este párrafo 
a las omisiones o defectos de los datos que deben constar en la solicitud, 
pero no a la aportación supletoria de documentos, pues este particular es 
regulado por la Instrucción de modo diferente. 

4) Admisión.—Los Jueces Municipales no podrán negarse— dice 
el art. 39 del Reglamento— a admitir ni a dar curso a ninguna solicitud 
de matrimonio en que sea interesado un domiciliado o residente en él tér
mino municipal de su cargo, no siendo en los casos expresamente deter
minados en la Ley o en virtud de sentencia del Tribunal competente. 
Contra la negativa arbitraria e infundada del Juez encargado de la- cele
bración del matrimonio podrán los interesados acudir en queja al Juez 
de 1.* Instancia, quien resolverá de plano lo que corresponda. 

Ni la ley de Matrimonio civil establecía, ni ahora el Código civil ni 
el Decreto, supuestos expresos de denegación de Ja solicitud; pero del 
mismo precepto comentado se deduce que podrá rechazarse aquella cuan
do los interesados o uno de ellos no tenga domicilio o residencia en la 
circunscripción del Juzgado Municipal, Comarcal o de Paz (55). 

(52) Este expediente no es ndeciiado pnr.T que en el mismo se practique priiclja oral, ni 
liay térniinos lulbilcs para ello. 

(53) Ilaljrá que entender esla inmediación con la limitación de que liaya lérmino lifd)il 
para diciar el proveído seguidamente de la presenlación de la solicitud. 

(54) El arl. 40 del Reglament, antes de su nueva redacción, disponía que la diligencia de 
ratificación se firmaría por el Juez Municipal, por los interesados o persona a su ruego, si no 
supieren o no pudieren firmar, y por el Secretario, atendiéndose previsoramente al supuesto 
de que el firmante rogado de la solicitud falleciera o se incapacitara antes del aclo de la ra
tificación. 

(55) El Decreto se resiste a especificar qué clase de Jueces son los competentes para autori
zar los matrimonios civiles, tal vez por tener ep cuenta la futura reforma del Registro civil 
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5) Ampliación de prueba.—La Instrucción procura que el Juez 
cuente con el mayor número de medios de prueba a su vista en el mo
mento de decidir sobre la procedencia del matrimonio civil. Por ésto, en el 
caso del no bautizado aconseja que es sumamente conveniente que el 
Juez exija las certificaciones negativas de bautismo, expedidas por los 
Párrocos correspondientes, con referencia al trimestre siguiente al naci
miento. Y en el supuesto de apóstatas, herejes o cismáticos, el Juez, si la 
prueba presentada no fuera concluyente, exigirá que se complete con 
otros medios referidos a las situaciones en que se manifiestan las profun
das creencias de las personas (56), cuidando siempre de eliminar cual
quier subterfugio que pueda eludir el mandato del artículo 42 del Códi
go civil, pero evitando, asimismo, que sus exigencias constituyan obstácu
los de hecho invencibles. 

El Juez, entendemos, podrá acordar también la aportación de cual
quier otro medio de prueba que estime necesario para acreditar cualquier 
otro hecho o circunstancia que no sea precisamente la demostración de 
acatolicidad de los contrayentes. 

6) Publicación de edictos.—Una vez hecha la ratificación, el Juez dis
pondrá —art. 41 del Reglamento— que se formen y se publiquen los edic
tos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 89 del Código civil, salvo 
caso de dispensa. 

7) Notificación circunstanciada de la petición a la Autoridad ecle
siástica diocesana.—Si ambos o uno de los contrayentes manifiestan en 
su declaración que están bautizados en la Iglesia católica o se convirtie
ron a ella de la herejía o del cisma, que hayan apostatado posteriormen
te, una vez hecha la ratificación el Juez informará circunstanciadamente 
de la petición a la Autoridad eclesiástica diocesana de su territorio. Si los 
contrayentes o alguno de ellos declarare que no está bautizado en la Igle
sia católica, pero al Juez le constare por otros medios el bautismo o la 
conversión, efectuará también la antedicha notificación. Si manifiestan 
que no están bautizados, y al Juez no le consta lo contrario, está excluida 
la notificación, porque la Iglesia se desentiende del matrimonio de in
fieles. 

La notificación se practicará en el plazo de ocho días, a contar desde 

y no enlorpecer la adaptación del Decreto a dicha reforma. Acltialmente son compelenlcs tanto 
los Jueces Municipales y Comarcales como los de Paz. Pero la ley de 8 de junio de 1957, que 
empezar.'i a regir el 1 de julio de 1958 (Decreto-ley de 11 de diciembre de 1957), dispone en 
su art. 11 que los Jueces de Paz, en los Registros muncipales respectivos, actuarán por dele
gación del Juez Municipal o Comarcal correspondienlc. 

(56) Con esla expresión, parece indicarse aquellas situaciones vitales en que el hombre, 
por lo general, se ve en la necesidad de olírar conforme a sus creencias religiosas, tales como 
la muerte de un familiar próximo, la afectación por alguna calamidad o peligro inmediato, etc. 
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el siguiente al de la ratificación, considerándose hábiles todos los días y 
horas sin excepción, por tener carácter de jurisdicción voluntaria este ex
pediente (art. 1812 de la Ley de Enjuiciamiento civil). Y habrá de reali
zarse mediante notificación en forma, entendiendo por tal la que se haga 
mediante atento oficio dirigido al Ordinario o la que se practique del 
modo que determina la ley Procesal, bien en la persona del propio Ordi
nario, en cuyo caso, y por deferencia, pasará la notificación el propio 
Juez (analogía art. 413 de la ley de Enjuiciamiento criminal), ya por cé
dula en la persona del titular de cualquier oficio del Arzobispado o del 
Obispado respectivo, en cuyo caso se practicará por el Secretario del Juz-
gado (57). 

En el informe se consignarán, conforme a la Instrucción, los datos 
que identifiquen a los contrayentes, domicilios respectivos, actitud en que 
se hallan, según la declaración, respecto de la Religión católica y cuantos 
elementos de juicio consten en el expediente; Se acompañará la copia de 
los documentos presentados. 

Si la Autoridad eclesiástica diocesana demandase una mayor infor
mación o el conocimiento de antecedentes, el Juez, si obraren en el ex
pediente, deberá facilitar copia o nota suficiente. 

El Juez no procederá a la celebración del matrimonio hasta después 
de transcurrido un mes de haber realizado la notificación expresada. Este 
plazo se contará, si la Autoridad eclesiástica no pide ampliación del in
forme, desde el día siguiente al de la notificación procesal o al de la re
cepción por el Juzgado del acuse de recibo. Si hubo solicitud de amplia
ción —y ello puede hacerse durante el transcurso de aquel plazo de un 
mes—, creemos que debe comenzar a contarse de nuevo el término de 
un mes, con el fin de que la Jerarquía eclesiástica disponga de tiempo su
ficiente para realizar las comprobaciones que estime convenientes para 
aquilatar la verdadera situación religiosa de los contrayentes. Expresa
mente advierte la Instrucción que en caso de que los contrayentes figu
ren con domicilios distintos, pertenecientes a diferentes Diócesis, no pro
cederá el Juez a la celebración del matrimonio hasta después de transcu
rrido un mes de haberse realizado la notificación a uno u otro Ordinario 
diocesano (58). 

8) Notificación al Ministerio Fiscal.—Este requisito lo exige la Ins
trucción citada, y el Fiscal, en cualquier momento anterior a la celebra
ción del matrimonio, podrá oponerse a ella, substanciándose esta oposi-

(57) El Juez que no radique en la capital <le la Diócesis podrá dirigirse medíanle exhorlo 
al Juzgado de dicha capital. 

(58) Este plazo de un mes no es canónico, sino civil. 



D-248 Mariano López Alarcón 

ción por el trámite de los incidentes con suspensión del acto de celebra
ción (arts. 97 y 98 del Código, a los que remite la Instrucción). 

9) Actividad del Ordinario.—Distinguiremos la que puede desarro-
llai en relación con los contrayentes, con el Juez encargado de la celebra
ción del matrimonio y con el Ministerio Público. 

a) En relación con los contrayentes es varia; según la Carta de la 
Nimciatura: 

1.° Comprobar si resulta efectivo el abandono de la fe por parte de 
los desdichados de quien se trate, y sobre todo si ello habrá ocurrido 
«tempore non suspecto» y el evitar que alguno se lance a declararse con 
ligereza «no católico» al exclusivo fin de sustraerse a la legislación canó
nica del matrimonio: lo que equivaldría a abrir un portillo a la multipli
cación de uniones civiles, con las funestas consecuencias fácilmente adi-
vinables. 
• 2." Procurar disuadir con toda claridad y prudencia a los interesados 
de su deplorable propósito, haciéndoles comprender las consecuencias de 
orden moral y espiritual a que se encaminan, y conminándoles con las 
penas canónicas en que podrán incurrir. 

3.° Cuando, por fin, haya tenido lugar la estipulación del acto civil, 
el Ordinario competente procederá a la declaración de las penas canóni
cas incurridas por los contrayentes y los fieles católicos que eventualmen-
te tomaren parte en la estipulación actuando de testigos. Estas penas, 
son, según la Carta, la excomunión del can. 2.314 para los contrayentes y 
para los testigos el entredicho de entrar en la Iglesia con la prohibición 
aneja de celebrar o asistir a los divinos oficios en una Iglesia y la de tener 
sepultura eclesiástica. 

b) En relación con la Autoridad encargada de la celebración del ma
trimonio. Cuando resulte conforme a la verdad el efectivo abandono de 
la fe católica y resultaren infructuosas las gestiones disuasorias, no se 
hará notificación alguna a la Autoridad civil. En otro caso, si lo que se 
comprueba es tan sólo la indiferencia e incluso la .hostilidad a la práctica 
de la fe, será informada de ello dicha Autoridad. En caso de particular 
importancia, los Ordinarios podrán dirigirse directamente al excelentísi
mo señor Ministro de Justicia, exponiéndole el resultado de las propias 
indagaciones. 

c) En relación con el Ministerio Público.—De conformidad con el 
último párrafo del art. 41 del Reglamento del Registro civil, en relación 
con el art. 98 del Código civil, el Ordinario podrá denunciar —y esta de
nuncia se pasará al Ministerio Público— el obstáculo legal que resulte de 
las indagaciones realizadas por dicha Autoridad eclesiástica,, y el Fiscal, 
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si encontrare fundamento legal, entablará su oposición al matririionio (59). 
10) Acuerdo del Juez sobre procedencia de celebración del matri

monio.—Una vez recibido el informe del Ordinario o, en otro caso, hu
biere transcurrido un mes de recibirse, y unido también al expediente el 
acuse de recibo del Fiscal, el Juez habrá de decidir por auto motivado si 
procede o no autorizar la celebración del matrimonio civil, o, si tuviere 
duda sobre ello, elevar consulta al Juzgado de 1." Instancia. 

«El juicio sobre si procede autorizar el acto civil —dice la Instruc
ción— corresponde al Juez elegido para la celebración del matrimonio». 
Sin embargo, es natural que no pueda desconocerse que el parecer de la 
Autoridad eclesiástica habrá de tenerse muy en cuenta por el Juez a la 
hora de decidir y muy contados serán los casos en que éste se aparte del 
juicio del Ordinario. 

Si el Juez opta por la consulta, ésta habrá de hacerse en comunica
ción clara y precisa a los Jueces de Primera Instancia, quienes las resol
verán por auto motivado a la mayor brevedad, con audiencia del Minis
terio Fiscal, cuyo auto se elevará, con el dictamen del Fiscal y demás an
tecedentes, a la Dirección General para su resolución definitiva (art. 100 
del Reglamento). Aclarando la Instrucción que las dudas han de versar 
fundamentalmente sobre cuestiones de Derecho, entre las que están las 
que se originen sobre los conceptos utilizados por las normas y, concreta
mente, el de profesar o no profesar la Religión católica; pero quedando 
a salvo las superiores prerrogativas de la Dirección y de los Jueces de 1." 
Instancia, quienes acordarán lo que estimen más conveniente para el me
jor desempeño de las funciones que los Jueces que le están subordinados 
tienen en orden a la celebración del matrimonio, como, por ejemplo, el 
ordenar la ampliación de las pruebas e, incluso, imponer la superior apre
ciación de las presentadas (60). 

11) Recursos y remedios.—Contra la decisión del Juez no se estable
ce recurso alguno, ni la ley del Registro vigente actualmente del año 
] 870 tampoco prevé ningún recurso contra los acuerdos del Juez, encar
gado del Registro civil. En cambio la ley de 8 de junio dé 1957 dispone 
que «las decisiones del Encargado del Registro son recurribles durante 
treinta días en vía gubernativa ante el Juez de Primera Instancia respec-

(59) No crocinos que en eslc oxpedionlo pucila aliilMiIrse al Onl ina i io la condición do 
parle , gravado con la carga do la prueba , pnes ello no eslá do acuerdo ni con la nal.nralo/.a del 
procedini icnlo, TIÍ con la dignidad del cargo episcopal, ni con el scnlido del Decrelo y textos 
que lo in le rprc lan . Do oira opinión es RTÍYUS MONTURHEAI,, en el Irabajo cilado, pág. 56. 

(60) Por lanío, si la Anioridad eclesiáslica inforni.ira direclanienle al Ministerio do Just i 
cia de la situación religiosa de los conl.rayenles, la Dirocci('»n podría avocar el expodiente para 
decidir sobre la procedencia del ma t r imon io civil. 
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tivo, con apelación en igual tiempo ante la Dirección General, sin que 
quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordi
naria». 

Esta vía judicial —expresa la Instrucción— queda siempre abierta 
para impedir o conseguir la autorización del matrimonio civil. 


